
MUNICIPAL DAD DISTRITA

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCTA ÍIIUNICIPAL NO 356.2021-GM.MDCC

Ceno Colorado, 9 de julio de 202'l

vtsTos:

La Resolución de Gerencia Mun¡cipal No 528-2o2o-GM-2020 que aprueba la Ficha Técn¡c€ denominada
"MANTENIMIENTO OEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO TUPAC AMARU DEL PUEBLO JOVEN TUPAC AMARU,
DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 005-202J-SGMAV-GSCA-MDCC; Infome N'026-
2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe N'287-2021-SGMAV-GSCA-MDCC: lnforme Legal No 035-2021-ABG-GSCA-
MDCC/GRHQ; Informe No 271-2021-GSCA-MDCC, Informe N' 262-2021-MDCCiGPPR| Inforñe Legal No 1 40-2021-SGAI-¡/GAJ-
MDCC; Provefdo No 430-2021-GAJ-I\¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polftica delEstado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomla que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica d€ Municipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en Ia
facu¡tad de ejerc€r actos de gob¡emo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de conformidad con elartfculo lV delTltulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgániaa de Municipalidades', los
gobiernos locales representan a¡ vec¡ndario y co.no tal promueven la ad€cuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcun3cripc¡ón; as¡mismo, es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar d¡reclamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensgbles para el desenvolv¡miento de la vida
del vecinda.io, la producc¡ón, el comerc¡o, eltransporte y la comun¡cación en eldjstrito; tal6s como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dadesi

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitar¡a a nivel nac¡onal
la existencia del COVID-19 y se dictaron medidas de prevención y control para evitar la propagac¡ón del m¡smo; asf también,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se dsclaró el Estado de Emeqencja Nacional y dispuso el aislam¡ento

social obligatorio (cuarentena), por las gravgs circunstanc¡as qua afectsn la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; 6n d¡cho contexto, el P.es¡dent€ de la República ha dic{8do el Decreto de Urgencia No 07G2020, "Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atenc¡ón de la población a trSvés d€ la inversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19"1

Que, el numeral 40.3 del allculo 40' de la Dl¡ectivs N" 001-2019-EF/63.01, D¡rediva General del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de Invers¡on6s, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
ac'tividades med¡ante las cuales se garantiza la operación y mantln¡miento de los aclivos generados con la ejecución de las
anversiones; por otro lado, la Tr¡gésime Tercera Dispo8¡ción Compl€m€nt¡ria Final de la Ley No 31084, L€y de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2021 3eñala "Autorlzase a los goblemos rcg¡onales y gobiernos locales, para uti¡izar hasta un
v€inte por ciento (20%) de los recursos provrn¡entes d€l canon, sobrecanon y regalla minera, asl como de los saldos de batance
generados por dichos conceptos, para ssr dest¡nado a acciones do mantrnimiento de infraestruclura"; as¡mismo, a través del
Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en 3u artículo 1" se aprueba establecer d¡spos¡c¡on$ reglamentar¡as para la tramitac¡ón de las
contratacjones de bienes, servic¡os y obras quo l8s €ritidades públicas re¡n¡c¡en como consecuencia del Estado de Emergencia

a consecuencia del brot€ dglCOV|D-19, en concordancia con la r6anudación de act¡v¡dades económ¡cas d¡souesto oor el
Decreto Suoremo No 080-2020-PCM:

Que, mediante la Resoluc¡ón d€ Gerencia Municipal No 528-2020-GM-2020. emit¡da oor este desDacho el 16 de octubre
de 2020, se aprueba la Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DEL PAROUE DEPORTIVO RECREATIVO TIJPAC
AMARU OEL PUEBLO JOVEN TUPAC AMARU, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA' formulada y
presentada por el Ing. Adrián Berthing Bravo Arias, cuyo prosupuesto total es de S/ 244,588.27 (dosc¡entos cuarenta y cuatro mil
qu¡nientos ochenta y ocho con 271100 soles), con un plazo de ejecución 60 días calendario, bajo la modal¡dad de Adminiskación
D¡recta;

Que, a través de la Carta N" 005-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del21 de mayo de 2021, etSub Gerente de Mantenim¡ento
de Areas Verdes comunica al Ing. Adrián Berth¡ng Bravo Ar¡as que es necesaria la modificsción de la ficha técnica aprobada, por
lo que se requiere que la modal¡dad de ejecución de Administrac¡ón Directa sea de Admin¡stración Indirecta; as¡mismo, se le ¡nforma
que la modif¡cación obedece a una necgs¡dad de la entidad. Así, el Ing. Adr¡án, Berthing Bravo Arias, presenta la ficha técnica
MOd¡fiCAdA "MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO TÚPAC AMARU DEL PUEBLO JOVEN TI'PAC
AllARU, DISTRITO DE CERRO COLORAOO -AREQUIPA -AREOUIPA" (€n adelante'fcha técn¡ca modificada"), que comprende
un presupuesto de S/ 288,987,61 (doscisntos ochenta y ocho mll noveclsntos oqhgnta y sietg con 6l/100 9ole9) con un plazo
de ejecuc¡ón de 60 d¡as calendario, bajo la modalidad de Adminlstrac¡ón Indlrecta (contrata); por su parte, con el Informe N"
026-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 3'l de rnayo de 2021, el Evaluador Técnico de la Sub cerencia de Manten¡miento de
Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viela, otorga ¿onform¡dad a la "ficha técnica mod¡ficEda" precisando que la misma está
conforme a los requ¡s¡tos mlnimos según la normativa, y que cuenta con los "L¡neamientos de prevenc¡ón y control frente a la
propagac¡ón del COVID-19 en la ejecución de obras de construcc¡ón"i
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. Que, a través del Info¡me N' 287-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 18 de junio de 2021, el Sub csrente de Manlenimiento
de Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, indica que la "ficha técn¡ca modificada" cumple con los presupuestos técn¡cos y
requ¡sitos fomales, por lo qu€ otorga su aprobac¡ón respedo a la misma y solicits su elevación para su aprobación medianre aclo
resolutivo; por su parte, mediante el Informe N" 262-2021-MOCCIGPPR de fecha 25 d€ junio de 202t, el Gerente de Planif¡cación
Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, asigna d¡sponibi¡idad presupuestal por la suma S/ 288,987.61
soles, los cuales serán cargados en la act¡v¡dad "Mantenimiento de Infraastruclura Construida" con fuente de f¡nanciam¡ento 5,
rubro 181 por otro lado, mediante Informe Legal No 140-2021-SGAWGAJ-MDCC del 6 de julio de 2021, el Sub Gerente de Asuntos
Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opin¡ón legal favorable para ta ap.obación de la "f¡cha técnica
modificáda"; de la misma manera, a través del Proveldo No 430-2021-GAJ/MDCC del 6 de ¡utio de 2021. et Gerente de Asgsoría
Ju.ídica, otorga conformidad respecto delmenc¡onado informe legal:

Que, considerando los actuados y el otorgam¡ento de la Disponibilidad Pr€supuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que ¡a "ficha técnica modificada" cuenta con ¡nformes técnicos favorables de las unidad;s orgánicas competenres, asl
como de la conformidad por psrte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su ¡probación, y de acuerdo
a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1' de Ia Resolución de la Cont.aloría N' 't95-88-CG, como requ¡s¡to ¡nd¡sp¿nsao|e para
la ejecuc¡ón de astas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente ¡o sigu¡ente: Memoria Descriptiva, Espec¡ficac¡ones Técnicas, Planilta d€ Metrados, presupuesto de obra, A;álisis de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Genarales, Listado de Insumos, Cronog¡ama de EjeiuciOn del mantenim¡ento, panel
fotográfico, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 2 de €nero de 2019, el Titular det pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la adminiskación y dslegar funciones admin¡strat¡vas 6n el Gerente Mun¡cipaly ofos func¡onários; declarando en su
art¡culo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar lichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la nomat¡v¡dad competente', por lo que este despacho 3e encuentra tacultado para emjtir pronunciam¡ento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡deraciones sxpuestes y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Munic¡paltdaoes -tey. No 27972, así como el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manuat de oiganización y Funcio;es ([¡oF),
ambos instrumentos de la i¡unlcipelidad Distritalde Corro Colorsdoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,. APROBAR IA f¡ChA téCNiCA MOdif¡CAdS ..MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREAÍIVO
TUPAC AMARU DEL PUEBLO JOVEN TIJPAC AfIIARU, DISTRITO OE CERRO COLoRADo . AREoUIPA - AREQuIPA''. cuvo
presupuesto totalasciende a la suma de S/ 288,987.61 (doscientos ochenta y ocho milnovscientos ochenta y s¡ete con 6l/lóO
sole8),-los cuales serán cargados €n la adividad 'Mantenim¡€nto de InfraeJtructura Conslruida" con fuente d; f¡nanciamiento 5,
rubro '18.

ARTÍCULO SEGUNDO,- AUTORIZAR la ejecución de le ficha técnice modilicsda aprobada cuyo presupuesto total asciende a s/
288,987.51 {doscientos ochenta y ocho mil novecl€ntos ochenta y slote con 6i/l0O sold}, aiendo el ptazo de ejecución 60
días calendar¡o, bajo ls modal¡dad d€ Admlnhtrac¡ón Indlrecta (contrata), d€ acu€rdo at siguiente detalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Servicios a ta Ciudad yAmbiente, y Sub cerencra de
lvlantenimiento de Areas Verdes, realizar las acc¡ones que correspondan a fin de llevar adelante lieiecuc¡ón di la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atr¡buciones y facultades otorgadas.

ARTIcU!O cUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrat¡vo de Gerencia Mun¡cipatcumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologfas de la lnformación, ta publicsción de ta presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página W6b de la [¡unicipatidad Distritat de Cerro Coloraoo.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR StN EFECTO ta Resotución de Gerencia t\run¡ciDat N" 528 -zo2o-cM-202o.

REGIS¡RESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad
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